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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

A los de Barcelona, los de las Baleares, 
Cervera, Lérida. Tarragona, Tíldela y 

¿ Zaragoza.
i A los de León, los de Rivadeo, Lié
; baña, Ovido, Falencia, Santander, San- 
I tiago y Zamora.
| A los de Sevilla, los de Almería, Bae- 
i na, Baeza, Cabra, Cádiz, Córdoba, Gra- 
i nada, Huelva, Jerez, Las Palmas, Mala-

Negociado 2.°—Elecciones.—La Ga- |
ceta de Madrid del dia 10 del actual I Cartagena y Lorca.

ga, Santa Cruz de Tenerife y Veger.
A los de Valencia, los de Alicante,

O rea

publica la siguiente

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucio

nal de España.
zl todos los que las presentes vieren y 

entendieren, sabed: que las Córles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO.
De los que tienen derecho á elegir Se

nadores.
Articulo 1.° Tienen derecho á elegir 

Senadores, con arreglo al núm. 3.° del 
art. 20 de la Constitución, las corpora-

! Las Sociedades Económicas actuales 
i que no se hallen comprendidas en los 
: párrafos anteriores, y las nuevas que se 
í formen con aprobación del Gobierno, se 

agregarán por este, luego que lo soliciten, 
á una de las cinco regiones expresadas, 
para que concurran con las demás á la 
elección de Senadores.

Alt. 2.° Los 150 Senadores hasta 
completar el número de 180 serán elegi

do que lo sean por cualquiera clase de 
contratos ó en concepto de segundos 
contribuyentes.

Art. 7.° El cargo de Senado es in
compatible con todo empleo activo retri
buido con fondos del Estado, provincia
les ó municipales que no esté compren- 

¡ dido en las categorías que designa el ar- 
• ticulo 22 de la Constitución.
• Art. 8.° También es incompatible 
con el diputado á Cortes y con el de Con
cejal de cualquier Ayuntamiento, escep- 
to el de Madrid.

Los Diputados provinciales no podrán 
ser elegidos Senadores por su respectiva 
provincia.

El que ejerciendo un cargo incompa
tible con el de Senador sea elegido para 
este, deberá optar entre uno y otro den
tro de los primeros ocho dias después 

! de su admisión en el Senado.

dos por las Diputaciones provinciales y 
los compromisarios que nombren los 
Ayuntamientos y mayores contribuyen- I 
tes de los pueblos.

Reunidos los Diputados provinciales y

Art. 9.° Los Senadores no podrán 
admitir empleo, ascenso que no sea de 
escala cerrada, títulos ni condecoracio
nes miénlras estuvieren abiertas las 
Cortes.

El Gobierno podrá, sin embargo, con-

ciones siguientes:
l e s  
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Los Arzobispos; Obispos y Cabildos 5 dores en cada una de ellas.

Ios compromisarios en la capital de la ■ ferirles dentro de sus respectivos em- 
rcspecliva provincia, elegirán tres Sena- píeos ó categorías las comisiones que
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eclesiásticos de cada una de las provin
cias que forman los Arzobispados de To
ledo, Sevilla, Granada, Santiago, Zara
goza, Tarragona, Valencia, Burgos y 
Valladolid.

La Real Academia Española.
La de la Historia.
La de Bellas Arles.
La de Ciencias exactas, físicas y na- 

iorales,
La de Ciencias morales y políticas.
La de Medicina de Madrid.

CAPÍTULO II.

exija el servicio público.
Exceptúase de lo dispuesto en el pár-

rafo primero de este artículo el cargo de 
De los electores y elegibles, incapacidades Ministro de la Corona.

é incompatibilidades.
Art. 3.° Para ser elector de Senado

res es necesario ser español, mayor de 
edad con arreglo á la legislación de Cas
tilla, cabeza de familia, hallarse avecin
dado y con casa abierta en un pueblo 

! de la Monarquía, y gozar de todos los 
í derechos políticos y civiles,

___  Art. 4.° Son elegibles para Senado-
Cada una de las Universidades do ; res los españoles comprendidos en el
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Madrid, Barcelona, Granada, Oviedo, 
Salamanca, Santiago, Sevilla, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza, con asistencia 
del Redor y Catedráticos de las mis-

Doctores matriculados en ellas, 
directores de Institutos de segunda en
señanza y Jefes de las Escuelas especia
os que haya en su respectivo territorio.

Las Sociedades Económicas de Ami
gos del Pais, que designarán un Senador 
Por cada una de las regiones que á con- 
Lnuacion se establece. Elegirán al efecto 
oo compromisario por cada 50 socios de 
*°s comprendidos en el párrafo segundo 
oel art. 12
. So agregarán á los representantes de 
a de Madrid, para el acto de la elección 
tos de Badajoz, Ciudad-Real, Merida, 
begovia, Soria y Toledo.

art. 22¡ de la Constitución.
Art. 5.° No podrán ser elegidos Se

nadores por las Diputaciones provincia
les y compromisarios;

1.° Los que desempeñen ó hayan de
sempeñado tres meses antes de la elec
ción cargo ó comisión de nombramien
to del Gobierno con ejercicio de autori
dad en las provincias donde estas se ve
rifiquen.
V Los contratistas y sus fiadores

Art. 10. El Senador que fuera elegi
do por dos ó más corporaciones ó pro
vincias optará en el término de ocho 
dias, á contar desde la constitución del 
Senado ó desde el en que sea admitido

démicos de número y socios que las com
pongan.

Los individuos de las Sociedades Eco
nómicas no tendrán derecho electoral 
sino después delres años, contados des
de el dia do su ingreso en aquellas cor
poraciones.

Art. 13. En el mismo dia los Rec
tores de las Universidades formarán y 
publicarán las listas de los individuos 
que compongan los Claustros de las 
mismas, asi Catedráticos como Docto
res, incluyendo á los Directores de Ins
titutos de segunda enseñanza y de las 
Escuelas especiales que existan en el 
distrito universitario.

Art. 14. Todos los que se conside
ren electores tendrán derecho á recla
mar hasta el dia 2|O de Enero contra las 
inclusiones ó exclusiones indebidas en 
las referidas listas á las respectivas cor
poraciones, que antes de l.° de Febrero 
resolverán lo que estimen justo, sin ul
terior recurso.

Art. 15. Para que los Cabildos ecle
siásticos puedan nsar del derecho que 
por esta ley se les concede, se reunirán 
15 dias antes del señalado para la elec
ción general en su respectiva Catedral; 
y observando las reglas que tengan es
tablecidas para elegir á sus individuos, 

' nombrarán á uno que el dia señalado 
acuda á la cabeza metropolitana á veri
ficar la elección de Senador; el nombra
miento podrá recaer en cualquiera pre
bendado de los Cabildos de la respectiva 
provincia eclesiástica.

en el mismo Cuerpo, por la corporación 
ó provincia que acepta: y en caso de no 
hacerlo, se decidirá por sorteo.

CAPITULO III.
De la conyocacion de la parte del Senado 
á que se refiere esta ley, y de la {orma- 
cion de las listas y elección de Senadores 
por las corporaciones enumeradas en el 

articulo 1.°
Art. 11. Cuando el Rey disuelva la 

parte del Senado á que se refiere esta ley 
se señalará en el mism^Real decreto el 
dia en que deban hacerse las nuevas 
elecciones que será dentro de los tres
meses siguientes, y estas tendrán lugar

Art. 16. El Obispo Prior de Ciudad- 
Real y el Cabildo de la iglesia prioral se 
agregaran para la elección de Senador á 
la Iglesia metropolitana y primada de 
Toledo.

Art. 17. Dentro de los ocho dias 
primeros después de publicado en la 
Gaceta el Reál decreto mandando pro
ceder á la elección de Senadores se reu
nirán en su respectiva residencia las 
Sociedades Económicas que expresad 
art. 1.° de esta ley y cualesquiera otras 
que en lo sucesivo se establecieren re
conocidas por el Gobierno, y nombrarán 
con las formalidades que acostumbren 
para otras elecciones los compromisa
rios que, según el art. 1.° de esta ley,

do obras y servicios públicos que se pa- por todas las corporaciones y mayores I han de concurrir á Madrid, Barcelona, 
guen con fondos del Estado, provincia- contribuyentes en el dia que se designe. | León, Sevilla ó Valencia para designar, 
les ó municipales, ni los administrado- Art. 12. El dia primero de enero de ' en unión con los que nombren las Socieles ó municipales, ni los administrado-

todos los años los Directores ó Presi- dades Económicas de dichas capitales,res de dichas obras y servicios. , _ .
3.° Los recaudadores de contribucío- denles de las Academias y de las Socie- el Senador para que esta ley les auto-

dades Económicas á quienes da derecho , riza.nes y sus fiadores. . .
Art. 6.° En ningún caso podrán ser ' esta ley para nombrar Senadores forma- t 

I elegidos Senadores los deudores al Esta- ' rán y publicarán las listas de los Acá-
Esta representación podrá delegarse.
Art. 18 El dia señalado por Real
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archivo déla corporación.
De ella se sacará uua copia, que se 

entregará al elegido para que le sirva do 
credencial, y que presentará en la Se
cretaria del Senado; otra se remitirá al 
Ministerio de la Gobernación y otra, con 
toda la documentación, al Senado en el 
término de ocho dias.

Estas copias serán autorizadas por el 
Presidente y Secretario de la corporación 
respectiva.

CAPITULO IV.
De la formación de las listas por los 
Ayuntamientos y elección de Senadores 

por las Diputaciones provinciales y 
compromisarios.

Art. 25. El dia 1.° de Enero todos 
los años, los Ayuntamientos formarán y 
publicarán listas de sus individuos y de 
un número cuádruplo de vecinos del 
mismo pueblo con casa abierta, que sean 
los que paguen mayor cuota de contri
buciones directas, sin acumularse lo 
que satisfagan en ningún otro; y si para 
completar este número hubiere dos ó 
mas que paguen la misma cuota decidi
rá la suerte los que hayan de ser com
prendidos en la referida lista.

Art. 26. Las listas á que se refiere 
el articulo anterior permanecerán ex
puestas al público hasta el dia 20 de 
Enero, resolviendo el Ayuntamiento las 
reclamaciones que sobre las mismas se 
hagan en este término antes de l.° de 
Febrero.

Art. 27. Los que no se conformen 
con la resolución de los Ayuntamientos 
podrán apelar á la comisión provincial 

í de la Diputación, que en los quince 
dias siguientes resolverá lo que estime 
justo.

Art. 28. De las resoluciones de las co
misiones de las Diputaciones proviocia- 
es cabe el recurso de alzada ante la Au- 
liencia del territorio hasta el dia 20 de 
?ebrero, que fallará lo que proceda has

ta el 1.° de Marzo sin causar costas.
Art. 29. Antes del dia 8 de Marzo 

mblicarán los Ayutamientos las listas 
definitivas.

Art. 30. Ocho di as ántes del señala
do por el Gobierno para la elección gene
ral de Senadores tendrá lugar en cada 
pueblo la de compromisarios que han de 
concurrir á la capital de la provincia pa
ra verificar la referida elección.

Art. 31. Cada distrito municipal ele
girá por los individuos de Ayunlamien- 
,o y mayores contribuyentes á que se 
refieren los artículos anteriores, un nú
mero de compromisarios igual á la sexta 
parle de los Concejales.

Los distritos municipales donde el nú
mero de Concejales no llegue á seis ele
girán, sin embargo, un compromisario.

Sólo serán elegibles para este cargo 
los individuos de Ayuntamiento y mayo
res contribuyentes que concurran al ac
to y sepan leer y escribir.

Art. 32. A las diez de la mañana del 
dia designado se reunirán en las Salas 
Consistoriales, préviamente citados por 
el Alcalde y bajo su presidencia, los in
dividuos de Ayuntamiento y los mayo
res contribuyentes; y después de la lec
tura del Real decreto de convocatoria y 
do los artículos de la Constitución y de 
esta ley relativos al acto, que hará el Se
cretario de Ayuntamiento, se continuará 
la mesa interina, asociándose al Presi
dente los dos más ancianos como escru
tadores, y el más jóven como secretario.

Art. 33. En el acto so procederá por 
papeletasá la elección de dos escrutadores 
y un Secretario, entregado cada uno de 
los electores al Presidente una papeleta

2
decreto, á las diez déla mañana, se reu
nirán en el local que tengan de costum
bre en sesión pública las corporaciones 
que por esta ley tienen derecho á nom
brar un Senador.

Será presidida por el Presidente, Di
rector ó Jefe del establecimiento.

Harán de escrutadores el más anciano 
y el más jóven de los individuos que se 
hallen presentes, y de Secretario el de 
la misma corporación, si tiene voto; si 
no le tiene, el presidente y escrutadores 
nombrarán á uno de los presentes que lo 
tenga.

Art. 19. Leído el Real decreto de 
convocación y los artículos do la Consti
tución del Estado y de esta ley que tienen 
relación con aquel acto, se procederá á 
la elección de un Senador, depositando 
cada elector en la urna, por mano del 
presi dente, una papeleta que contenga 
el no mbre del individuo á quien dé su 
voto.

Ar . 20. Cuando todos los presen- 
hayan votado, y después de preguntar 
el Secretario tres veces si queda algún in
dividuo por votar, sin que ninguno lo 
haga, se declarará cerrada la votación, y 
en el acto se procederá al escrutinio, sa
cando el Presidente una á una las pape
letas; y después de examinadas por el 
mismo y os escrutadores, el Secretario 
publicará el nombre que contengan, te
niendo d recho lodos los electores á 
comproba y examinar las mismas pape
letas.

Art. 21. Si una papeleta contuviere 
mas de un nombre, solo valdrá el que 
primero se halle escrito, siendo nulos 
los restantes. También serán nulos 
los nombres que no puedan leerse y las 
papeletas en blanco; pero las que no 
puedan leerse y las papeletas en blanco 
se contarán para hacer el cómputo de los 
votos.

Art. 22. Concluido el escrutinio, si 
algún individuo reuniere mayoría abso
luta de votos, será proclamado Senador. 
Si ninguno hubiese reunido la mayoría 
absoluta, se procederá á nueva elección 
entre los dos que hubieren tenido mayor 
número de votos, observándose las mis
mas formalidades y proclamando Sena
dor al que tenga mayoría de votos, sea 
esta la que quiera: en caso de empate 
decidirá la suerte; lo mismo se hará si 
aparecieren también empatados algunos 
de los que deban entrar en segundo es
crutinio.

Art. 23. Para elegir el Senador que 
les corresponde, según esta ley, cada 
una de las provincias eclesiásticos que 
forman los Arzobispados de Toledo, Se
villa, Granada, Santiago, Zaragoza, Tar
ragona, Valencia, Búrgos y Valladolid, 
se reunirán en la cabeza de cada una de 
ellas, en el dia señalado, el respectivo 
Arzobispo, los Obispos sufragáneos, los 
individuos nombrados por los respectivos 
Cabildos; y en junta pública, presidida 
por el Metropolitano, y en su defecto por 
el Prelado á quien corresponda, se pro
cederá á la elección, haciendo de Secre
tario y escrutadores el mas moderno y 
los dos mas caracterizados de los con
currentes, observándose todas las de
más formalidades que señalan los artí
culos anteriores. La elección recaerá 
precisamente en Prelados ó individuos 
del órden eclesiástico, que con arreglo 
á la Constitución tengan capacidad para 
ello.

Art. 24. De la elección de Senadores 
que se verifique en las Corporaciones á 
que se refieren los artículos anteriores se 
extenderá en cada una el acta corres
pondiente, que quedará original en el 

escrita ó impresa con los nombres de 
un elector de los presentes para escruta
dor y otro para secretario; y hecho el es
crutinio, quedarán elegidos los dos que 
reunan mayor número de votos para es
crutadores, y al que tenga mayoría para 
Secretario.

Art. 34. Constituida la mesa defini
tiva, compuesta del Alcalde, Presidente, 
los dos escrutadores y Secretarios elegi
dos, se procederá á la elección del com
promisario ó compromisarios que cor
respondan al pueblo por medio de pape
letas que los electores depositarán en la 
urna por mano del presidente, y se ob
servarán las demas reglas establecidas 
en los artículos 20, 21 y 22 hasta pro
clamar los compromisarios elegidos.

Art. 35. Extendida el acta, que que
dará en el archivo del Ayuntamiento, se 
sacarán copias autorizadas por el presi
dente, escrutadores y secretario: una se 
entregará á cada uno de los compromi
sarios elegidos para que les sirva de cre
dencial; otra se remitirá al gobernador 
de la provincia, y la otra ála Diputación 
provincial.

Art. 36. Los compromisarios elegi
dos en la forma determinada por los ar
tículos anteriores se presentarán en la 
capital de la provincia dos días ántes del 
señalado para la elección de senadores, 
con las certificaciones respectivas de sus 
nombramientos, de las que se tomará 
nota en la secretaria de la Diputación 
provincial, expresando en ella el dia de 
su presentación.

Art. 37. La junta general para el 
nombramiento de senadores, compuesta 
uela Diputación provincial y de los com
promisarios elegidos por los distritos 
municipales, se celebrará en el sitio más 
a propósito déla capital, designado por 
el gobernador de la provincia, el dia an
tes del señalado para la elección general.

Art. 38. Reunidos los vocales á las 
diez de la manana en el local designa
do, bajo la presidencia del presidente de 
la Diputación provincial, prévia lectura 
del decreto de convocatoria y de los ar
tículos de la Constitución y de esta ley 
que tienen relación con el acto, y de la 
lista de compromisarios que hubieren 
presentado sus certificaciones, se proce
derá al nombramiento por dicho presi
dente entre los compromisarios presen
tes de cuatro secretarios escrutadores 
intériaos, recayendo el nombramiento 
en los dos mas ancianos y en los dos mas 
jóvenes.

Art. 39. Constituida la mesa ínteri- 
na, se procederá á la elección de la de
finitiva, que se compondrá de un presi
dente, que será siempre el de la Dipu
tación provincial ó el que haga sus ve
ces, y de cuatro secretarios escrutado
res, elegidos en votación secreta por pa
peletas entre los mismos compromisarios 

'presentes.
Art. 40. No so procederá á la elec

ción de la mesa definitiva ni á ningún 
otro acto posterior ínterin no se hallen 
presentes para tomar acuerdo la mitad 
mas uno de los que tengan derecho de 
votar en esta elección.

En el caso de que no se haya reunido 
el número necesario, el presidente y los 
secretarios escrutadores de la junta in
terina dirigirán el oportuno aviso por 
medio del Boletín oficial de la provincia 
á todos los Ayuntamientos de los pue
blos cuyos compromisarios no se hubie
ren presentado en la primera reunión, 
fijándoles el período de 10 dias para 
que lo verifiquen; con apercibimiento 
de que no haciéndolo en el dia señala
do se considerará que aprueban en un

todo cuanto en la junta electoral se de. 
termine, la que se celebrará sea el que 
quiera el número que concurra.

Art. 41. Los Ayuntamientos de los 
pueblos á que se refiero el articulo an
terior cuidarán bajo su responsabilidad 
de poner en conocimiento de los com
promisarios morosos el aviso de la me
sa interina déla Junta electoral provisio
nal, dando cuenta al Presidente de es
ta Junta de haberlo verificado en tiempo 
hábil.

Art. 42. Nombrada la mesa interina 
y en el supuesto de que haya mitad más 
uno para tomar acuerdos, ántes do pa
sar al nombramiento de la mesa definiti
va se procederá por la interina al examen 
y revisión de todas las certificaciones de 
nombramientos de compromisarios, las 
cuales irán examinando y confrontando 
con las actas de los distritos de que ha
bla el art. 35, y emitiendo su dictamen 
sobre ellas.

Este será votado sin discusión, causan, 
do acuerdo el voto de la mayoría, sin per
juicio de lo que resuelva después el Se
nado,

Una vez confrontadas las certificacio
nes, se devolverán á los interesados, ha
ciendo constar en ellas, bajo la firmado 
un Secretario escrutador, si han sido ó 
no aprobadas.

La elección de los cuatro Secretarios 
escrutadores de la mesa definitiva se ve
rificará llevando cada elector, manuscri
ta ó impresa, en papel precisamente blan
co, una papeleta, que también podrá es
cribir en el local de la elección, donde ha
ga constar de una manera clara y distin
ta los nombres y apellidos de dos com
promisarios entre los presentes.

Acercándose los electores á la mesa
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uno por uno, irán exhibiendo su certifi
cación de nombramiento de la cual se 
enterará el Presidente y devolverá se
llada, anotando un Secretario escrutador 
las palabras votó vara Secretarios, en la 
lista de votantes para este acto, después 
que el elector haya votado, entregando b 
papeleta de votación al Presidente, que 
la depositará en la urna.

Art. 43. No so suspenderá el acto de 
la elección de la mesa definitiva hasta que 
todos los electores presentes hayan emi
tido sus votos; para lo cual, antes que el 
presidente declaie cerrada la votación, 
uno de los Secretarios escrutadores pre
guntará: ^Falta algún elector por votar.

Un Secretario escrutador leerá des
pués en alta voz los nombres délos elec
tores que hayan tomado parte; cootárá f 
declarará su número al terminar la lec
tura, y en seguida el Presidente, abrien 
dola urna dirá: Se procede al escrutiM0,

Art. 44. El escrutinio y los incide^' 
tes á que dé lugar se ajustaran á las dis
posiciones de los artículos 20, 21 y

Art. 45. Terminado el escrutioi° 
con el recuento y resúmen de los vo^ 
el Presidente proclamará Secretarios e5' 
crutadores á los cuatro compromisaria 
que hubiesen obtenido mayor uúmer° 
de votos, y dará posesión de los carg^ 
á los elegidos declarando constituida d6’ 
finilivamente la Junta electoral provio* 
cial para la elección de Senadores. ..

Art. 46. El Presidente y Secreta1'*1'’ 
escrutadores interinos redactarán y 
marán el acta ue la Junta preparator^ 
esta acta será depositada en el Arebi L

de la Diputación provincial. ।
Art. 47. Reunida la Junta electo * 

á las diez de la mañana del siguiente^ 
el Presidente declarará que empie^
votación para Senadores. .d

Art. 48. Dará principio votando P
mero los cuatro Secretarios escrutado
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lespues los Diputados y compromisarios 
r distintamente, y por ultimo el Presi- 
’Lte de la Junta. ,

\rt. 49. La votación se hará por pa
iletas en papel blanco, impresas ó ma- 
Lcritas, que el presidente depositará 

la urna á presencia del elector des
de haber examinado su certifica- 
de nombramiento que sellada se- 

LDda vez le devolverá. Un secretario es- ( 
fiador anotará el haber votado en la1 
(orrespondiente casilla de las listas de 
ülectores con las palabras: voto para Se- 
^ores.

Los Diputados provinciales y el Presi- 
denle votaran con el carácter de tales sin 
presentar nioguna clase de documento 
y los Secretarios escrutadores anotarán 
que han votado con la formula: votóeXdi 
pitado provincial Don...., y votó el señor 
«residente.

Art. 50. Las papeletas de votación
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gonlendrán solo el nombre y apellido 
¿titulo de los Senadores que hayan de 
elegirse, contándose por el orden en 
que estén escritos, y teniendo por no 
escritos los que excedan del número fi
jado para cada elección.

Art. 51. Esta votación no podrá sus
penderse; y cuando todos los electores 
hubieren ejercitado su derecho, para lo 
cual un Secretario escrutador preguntará 
en alta voz: ^Falta algún Sr. Diputado 
frotincial ó compromisariol e\ Presiden
te declarará cerrada la votación y se pro
cederá al escrutinio.

Art. 52. Este acto se verificará con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 20, 
21 y 22 de esta ley.

Art. 53. Cuando los candidatos ó al
guno de ellos no hayan reunido la mitad 
más uno de los votos, se procederá á se
gunda votación; ñero no entrarán en ella 
sino los que hayan obtenido mayor nú
mero de votos hasta el duplo de los que 
deban elegirse.

En todos los casos de empate decidirá 
hsuerte.

En la segunda elección bastará alcan
zar mayoría relativa.

Art. 54. Terminadas estas operacio
nes, el Presidente proclamará Senadores 
á los que hayan sido elegidos, y se ex- . 
tenderá por los Secretarlos escrutadores 
la correspondiente acta de todo lo ocur
rido, según el modelo que acompaña á 
esta ley.

El acta original se depositará en el Ar
chivo de la Diputación provincial.

Una copia de la misma acta, expedida 
Por el Presidente y Secretarios escruta 
dores, se remitirá al Ministro de la Go
bernación, y otra copia autorizada por 
el Secretario de la Diputación provincial 
con el V.° B.° de su presidente y el sello 
de la corporación, se entregará á cada 
uDo de los Senadores electos para que 
les sirva de titulo de su nombramiento, 
Ia cual presentarán en la Secreteria del 
Senado. Una certificación del acta origi
nal con toda su documentación será re
mitida al Senado dentro del término de 
Ocho dias..

Art. 55. Terminadas las operaciones 
que hablan los artículos anteriores, el 

“residente de la Junta electoral la decla
rará disuelta.iri»5
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Núm. 1610.

CAPÍTULO V.
las elecciones parciales para Se

nadores.
Art. 56. La renovación parcial de los 

^dores electivos se hará por mitad 
da 5 años como se dispone en el artí-

*a Constitución.
Dad1* Lo designación de los se

ñores á quienes corresponda salir en

Negociado 2.°—Elecciones.—La Ga
ceta de Madrid del dia 10 del actual 
publica el Real decreto siguiente:

«Promulgada por Real decreto de 
esta fecha la ley de elección de se
nadores; en uso de la prerogativa 
que me compete por el art. 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y con
formándome con el parecer del Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda disuelto el ac

tual Senado.

cada renovación parcial se hará en la for-, 
ma que determine el reglamento del Se
nado.

Art. 58. Las vacantes naturales por 
muerte, renuncia, opcion ele. serán re
emplazadas por las corporaciones ó pro
vincias deque procediere el que la cau
se, observándose para su elección las 
reglas establecidas en esta ley, y tenien
do lugar el dia que el Gobierno señale, 
prévio aviso del Senado.

Art. 59. Los Senadores nuevamente 
elegidos ocuparán el lugar y durante el 
tiempo por que debieran serlo aquellos 
á quienes reemplazan.

CAPÍTULO VI.
De las vacantes que ocurran entre los 
Senadores por derecho propio y por nom
bramiento de la Corona, y del ingreso 
de los de la primera clase que lo soliciten 
después de cubierto el número de 180 que 

señala el art. 20 de la Constitución.
Art. 60. Las vacantes que ocurran 

en el número do Senadores por derecho 1 
propio y por nombramiento de la Coro
na podrán ser cubiertas por el Rey si 
no hubiere aspirantes que soliciten su 
ingreso en el Senado por derecho propio.

Art. 61. Los que soliciten su ingreso 
en el Senado por derecho propio des
pués de estar cubierto el número de 180 
que para los de su clase y la de los nom
brados por la Corona señala el art. 20 de 
la Constitución tendrán que aguardar pa
ra ser admitidos á que ocurra vacante en 
dicho número. Si hubiere mas de un 
aspirante á Senador por derecho propio 
y perteneciese á distintas jerarquías, en
trarán á cubrir las vacantes por el orden 
que establece el art. 21 de la Constitu
ción.

Si dos ó mas aspirantes por derecho 
propio pertenecieren á la misma jerar
quía y no hubiese vacantes para lodos 
ellos, ingresarán primero los do mas 
edad, y aguardarán los otros nueva 
cante.

ARTICULO ADICIONAL.

Cuando el gobierno determine,

va

con
arreglo al articulo transitorio de la Cons
titución, la épeca y la forma de elegir 
sus Representantes á Córtcs la isla de 
Cuba, el número de Senadores que esta 
haya de nombrar se rebajará á las pro
vincias de ménos población de la Penín
sula.

ARTICULO TRANSITORIO.

El Gobierno podrá anticipar, modifi
car y variar los dias y plazos señalados 
por esta ley para formar las listas elec
torales y para hacer las primeras elec
ciones que se verifiquen después de la 
publicación de la misma.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á ocho de febrero de 
mil ochocientos setenta y siete. —Alfon
so.— El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

ACTA DE ELECCION DE SENADORES.

En la ciudad ó villa de... á...... del 
mes de....... año de........ reunidos á las 
diez de la mañana en la capital de la pro
vincia los Sres. Compromisarios para 
nombramiento de Senadores con los Di
putados provinciales en el local designa
do, bajo la presidencia del Sr. Presiden-

le de la Diputación provincial; y consti
luida la Junta electoral con arreglo á las dores que deben nombrar las corpo-
prescripciones de la ley, se procedió al 
nombramiento déla mesa interina, que 
revisó y examinó las certificaciones pre
sentadas por los Compromisarios, que 
fueron aprobadas, y después á la defini
tiva, por hallarse presentes el número de 
Compromisarios que la ley exige para 
tomar acuerdo. Verificada la elección, 
que dió principio volando primero los 
cuatro secretarios escrutadores; después 
los diputados provinciales y Compromi
sarios indistintamente, y por último el 
presidente, se procedió al escrutinio, 
que dió el resultado siguiente:

Para Senadores.
I). N. N.......
D. N. N.......
I). N. N.......

Siendo el número 

... votos.

... votos.

... votos.
total de electores

de la provincia entre compromisarios y 
diputados provinciales (tantos), resulta 
que han lomado parto en la elección

(Todas las dudas y reclamaciones que 
se susciten sobre el escrutinio se ex
presarán en osle lugar, asi como las re
soluciones que sobro ellas dictare la 
mesa.)

Habiendo reunido los candidatos mas 
de la mitad de los votos emitidos (no 
habiéndolo reunido alguno ó algunos, 
se procederá á nueva elección en los tér
minos que prescribe el art. 53 de esta 
ley), el presidente proclamó senadores 
por la provincia de..... á D. N. N,, á don 
N. N. y D. N. N.

Y en cumplimiento de la ley firma
mos este acta, sacando de ella las cor
respondientes copias para el señor mi
nistro de la Gobernación y señores sena
dores nombrados, que les servirá de ti
tulo para presentarse en la Secretaria 
del Senado, quedando esta original en 
el archivo de la Diputación provincial. 
Una certificación de este acta con toda 
la documentación so remitirá al Senado 
antes del término do ocho dias, cum
pliendo con lo dispuesto en el artículo 
54 de la ley. De todo lo cual certifica
mos.

El presidente de la mesa y do la Dipu- 
cion provincial, N. N. — El secretario es
crutador, N. N.—El secretario escruta
dor, N. N.—El secretario escrutador, 
N. Ñ.—El secretario escrutador, N. N.

Las actas de nombramiento de mesa 
interina y definitiva, con toda la docu
mentación que se hubiese presentado, 
se archivarán en h Secretaria de la Di
putación provincial, menos las que de
ban remitirse al Senado conforme á lo 
dispuesto en el art. 54 de la ley.

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 14 febrero 1877.—El gober
nador, Federico Terror.

Art. 2.° La elección de los sena-

raciones del Estado y mayores contri
buyentes, con arreglo al art. 20 de la 
Constitución, tendrá lugar el dia 5 
del mes de abril.

Art. 3.° Por el Ministerio de la 
Gobernación so dictarán las disposi
ciones convenientes para la ejecu
ción de lo prescrito en el artículo an
terior.

Dado en Palacio á ocho de febrero 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Alfonso.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.»

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 14 febrero 1877.—El gober
nador, Federico Tcrrer.

Núm. 1611.

Negociado 2.°—Elecciones.—Circular. 
—Sr. Alcalde: En cumplimiento de 
lo mandado en el art. 25 de la ley de 
elección de Senadores que so iñserta 
en esto mismo Boletín los Ayunta
mientos deberán formar y publicar 
las listas de sus individuos y de un 
número cuadruplo de vecinos del 
mismo pueblo con casa abierta que 
sean los que paguen mayores cuotas 
de contribuciones directas sin acu
mularse lo que satisfagan en ningún 
otro; y si para completar este nú
mero hubiere dos ó mas que paguen 
la misma cuota, decidirá la suerte 
los que hayan de ser comprendidos 
en la referida lista.

En su virtud y siguiendo las ins
trucciones que me ha comunicado el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, prevengo á V. que luego del 
recibo de esta circular mande formar 
las referidas listas y csponcrlas al 
público el día 20 del actual sin falta, 
dándome cuenta de haberlo verifi
cado.

Palma 1 í febrero de 1877. —El go
bernador, Federico Tcrrer.— Sr. Al
calde de......

Núm. 1612.

Circulares.—Interesando á los go
bernadores de las provincias que á 
continuación se espresan la captura 
de los sujetos que también se desig
nan, encargo á los señores alcaldes, 
Guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad procedan á su busca 
y en caso de ser habidos ios pongan 
á mi disposición para conducirlos á 
las autoridades por quien son recla
mados.

PalmalO febrero 1877.—El gober
nador, Federico Terror.

Los señores alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y de
mas dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura del 
soldado desertor del regimiento ca
zadores de Sesma, 2l2¡ de caballería, 
Pedro Ortells Gas cuyas señas se os- 
presan á continuación; y caso do ser 
habido lo pondrán á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Castellón 26 de enero de 1877.— 
El gobernador, Francisco del Villar 
y Bustos.

Señas que se citan.
Pedro Ortells y Gas, hijo de Pedro 
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y de Manuela, natural de Fanzarade 
ésta provincia, nacido en 5 de no
viembre de 1857, de oficio labrador, 
edad 19 años, soltero; su estatura un 
metro cuatrocientos noventa mili- 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color more
no, frente pequeña y bucn aspecto. 
El citado individuo desertó con las 
prendas siguientes: un pantalón de 
paño, un par de espuelas, una cha
queta de cuartel, una gorra de id., 
un par de zapatos, una camisa y 
unos calzoncillos.

Núm. 1613.

Los Sres. alcaldes, Guardia civil, 
Inspectores de orden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y detención de 
Pelayo Marasaya y Angel Arpiña Lá
zaro, cuyas señas á continuación se 
espresan, y caso de ser habidos los 
pondrán á disposición de este Gobier
no de provincia para remitirlos al de 
Santander.

Lérida 27 de enero de 1877.-EI 
gobernador, Gerónimo Rius y Salvá.

Señas del Pelayo.
Edad 46 años, alto, color moreno, 

barba bigote y perilla, ojos garzos, 
pelo castaño.

Señas del Angel.
Edad 37 años, bajo, color moreno, 

barba poblada, pelo negro, ambos 
visten trage oscuro en bucn uso.

Núm. 1614.

Encargo á los señores alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil, agentes de orden público y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
Juan Benitez Cano, que viaja con cé
dula personal á nombre de Ramón 
Sánchez Cortés, y cuyas señas se ex
presan á continuación, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de An
tequera que lo reclama.

Alicante 30 de enero de '1877.- El 
gobernador, Joaquín de Orduña.

Señas.—Estatura regular, cabello 
rubio ó castaño claro, bigote del mis
mo color: de 25 á 27 años de edad, 
es bien parecido y viste muy decen
temente con trascorta, pantalón, bo
tillos y sombrero negro alto; usa ca
dena y reloj de plata.

Núm. 1615.

Los señores alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, individuos de la 
guardia civil y del ramo de vigilan
cia pública, procederán á la captura 
del soldado desertor del regimiento 
de infantería de Málaga, Miguel Pé
rez Romero, natural de Cortes, jor
nalero, de edad 20 años, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba id., boca id., color 
id., y caso de ser habido lo pondrán 
á disposición del Excmo. Sr. Gober
nador militar de esta provincia, cuya 
autoridad lo reclama.

Sevilla 30 de enero de -1877.—An
tonio Guerola.

Núm. 1616.

Encargo á los señores alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, guar
dia civil, agentes de orden público y 
demas dependientes de mi autori
dad, procedan á la busca y captura 
del procesado Francisco Llorca Gon
zález, cuyas señas se espresan á con. 
tiuacion, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición del Sr. Juez do 
primera instancia de Villajoyosa que 
lo reclama.

Alicante 23 de enero de 1877.—El 
gobernador, Joaquín de Orduña.

Señas.— Edad 14 á 16 años, estatu
ra regular, color sano, cara larga, 
ojos pardos, nariz regular, sin pelo 
de barba, de regulares carnes: viste 
pantalón do lana blanquinoso, cha
queta azul de paño, llevando unas 
veces sombrero hongo blanco y otras 
gorra negra y calza alpargatas de cá
ñamo.

Núm. 1617.

Los señores alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, individuos de la 
Guardia civil y del ramo de vigilan
cia pública de la misma, procederán 
á indagar el domicilio del soldado 
del regimiento infantería de Castilla, 
núm. 16, con licencia ilimitada en 
esta capital, Mariano Garcia Aran- 
con, á fin de que comparezcan ante 
el fiscal segundo ayudante de esta 
plaza; y caso de ser habido lo deten
drán á mi disposición según interesa 
el Excmo. Sr. Gobernador militar de 
esta provincia.

Sevilla 20 de enero de 1877.— An
tonio Guerola.

Núm. 1618.

Habiéndose fugado del presidio de 
Alcalá el dia 26 del corriente, los re
matados Antonio de la Cruz Espósito 
y Juan Antonio Serrano Huertas, cu
yas señas se expresan á continuación, 
encargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad practi
quen todas las diligencias necesarias 
para la busca y captura de los refe
ridos penados, y habidos con las se
guridades convenientes las remitirán 
á mi disposición, para los efectos 
oportunos.

Avila 31 de enero de 1877.- El go
bernador, Eustaquio dclbarreta. 
Señas Juan Antonio Serrano Huertas.

Natural deMembrilla; provincia de 
Ciudad Real, hijo de Juan y Ambro
sia, edad 31 años, oficio comercian
te, estado casado, vecino de Sotillo, 
pelo y cejas castaños, ojos pardos, 
nariz regular, boca id., barba pobla
da, cara regular, color sano, estatu
ra 5 pies y 2 pulgadas. Señas parti
culares ninguna.
Id. de Antonio de la Cruz Espósito.
Natural de Búrgos, hijo de N. y de 

N., edad 57 años, oficio lencero, es, 
tado casado, vecino de Madrid, pelo 
y cejas negro, ojos castaños, nariz 
regular, boca id., barba poblada, ca
ra regular, estatura 5 pies y 5 pul
gadas. Señas particulares, es muy 
grueso.

Núm. 1619.

Encargo á los señores alcaldes de 
los pueblos de esta provincia guar
dia civil, empleados de orden públi
co y demas dependientes de mi au
toridad, procedan á la busca y cap
tura del soldado desertor del depósi
to de Ultramar en Cádiz Francisco 
Boronall Perales, natural de Altea, 
cuyas señas se anotan á continua
ción; y en caso de ser habido lo pon
gan á disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán general de Valencia, que, lo re
clama.

Alicante 3 de febrero de 1877.—El 
gobernador, Joaquín de Orduña.

Señas del desertor.
Edad 25 años, pelo castaño, cejas 

al pelo, ojos azules, nariz regular, 
boca regular, color bueno, barba po
blada, frente regular, aire marcial, 
producción buena.

Núm. 1620.

Los señores alcaldes de las pue
blos, individuos de la Guardia civil y 
empleados de vigilancia pública pro
cederán ála busca y captura de Anto
nio Pereira del Castillo, natural de 
Alcalá de losGazules (Cádiz), de vein
tidós años, soltero, de oficio agricul 
tor, el cual se ha fugado de la cár
cel de Albuera (Badajoz.)

Sevilla 18 de enero de 1877.—An
tonio Guerola.

Núm. 1621.

Los señores alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y de
mas dependientes de mi autoridad, 
practicarán las mas activas diligen
cian para la busca y captura del sol
dado desertor del batallón reserva de 
Albacete, Francisco Amate Valle, cu
yas señas se espresan á continuación; 
y habido que sea lo pondrán á dispo
sición del Excmo. Sr. Gobernador 
militar de esta provincia.

Jaén 30 de enero de 1877.—El go 
bernador, José María de Aranguren.

Señas.—Francisco Amate Valle, hi
jo de Fernando y de Isabel, natural 
tío Berja, provincia de Almeria, ca
pitanía general de Granada; fué vo
luntario para el ejército de Puerto- 
Rico.

Núm. 1622.

Encargo á los alcaldes, agentes del 
ramo de seguridad pública, guardia 
civil y demas dependientes de mi au
toridad, procedan á la captura y re
misión con la seguridad debida del 
individuo reclamado por el Excelen
tísimo Sr. Capitán general como de
sertor cuya media filiación se espre- 
sa á continuación de esta circular.

Gerona 1.° de febrero de 1877. —El 
gobernador, Joaquín Maria Lagu- 
nilla.
Regimiento infantería de San Fernando 

núm. 11.
Dámaso Lorenzo Barraso, natural 

de Valladolid, provincia de id. edad: 
19 años 5 meses y 28 dias. Estatura: 
1 metro 600 milímetros. Señas: pelo 
negro, cejas id., ojos id., nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color 
buano.  _____________

Núm. 1623.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Sección administrativa. —Negociad 
de Estancadas. —En la Gaceta de M« 
drid núm. 33 fecha 2 del actual ¿ 
halla inserta la Real orden de 27 4 
enero último que dice asi.

«Excmo. Sr. He dado cuenta ü 
S. M. el Rey (Q. D. G.) del expedien. 
te instruido en esta Dirección gene, 
ral sobre la conveniencia de permi. 
tir la introducción para el consumo 
particular de la Península é Islas 
Baleares de los tabacos elaborado, 
del extrangero; y en su vista consi. 
dorando que á pesar de lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Aduanas el ¡0. 
teres público, de acuerdo con el de 
los particulares, aconseja que no se 
mantenga semejante prohibición;

S. M. de conformidad con lo pro. 
puesto por V. E. y la Dirección de 
Aduanas, se ha servido declarar vi
gente en todas sus partes la tariíi 
que para el percibo de los derecho: 
de regalía fué aprobada por órde; 
de 18 de octubre de 1870, permi 
tiéndose en su consecuencia el adeu 
do para el consumo privado de los 
tabacos elaborados producto y pro 
cedentes de países extrangeros, coi 
la obligación de acreditar la proce 
dencia con un certificado de origei 
visado por el Agente español de 
punto de salida ó de expedición,; 
sin que la cantidad de cada remes! 
pueda exceder de la que se conced' 
traer á los viajeros por dichas Orde 
nanzas, sujetándose en todo lo de 
más á las reglas establecidas ene 
Apéndice 29 de las mismas.

De Real orden lo comunico 
V. E. para su conocimiento y efecto 
consiguientes. Dios guarde á V. I 
muchos años. Madrid 2.7 de ener 
de 1877.—Barzanal lana.»

Lo que se publica en el Boletíi 
oficial de ia provincia para conocí 
miento del público.

Palma 10 de febrero de 1877.—í 
jefe económico, Federico Ardanaz.
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